
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 21 Efectos de las Variaciones en las 
Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera 

 
Una entidad puede llevar a cabo actividades en el extranjero de dos maneras 
diferentes. Puede realizar transacciones en moneda extranjera o bien puede tener 
negocios en el extranjero.  Además, la entidad puede presentar sus estados financieros 
en una moneda extranjera.  El objetivo de esta Norma es prescribir cómo se 
incorporan, en los estados financieros de una entidad, las transacciones en moneda 
extranjera y los negocios en el extranjero, y cómo convertir los estados financieros a 
la moneda de presentación elegida.  Los principales problemas que se presentan son la 
tasa o tasas de cambio a utilizar, así como la manera de informar sobre los efectos de 
las variaciones en las tasas de cambio dentro de los estados financieros. 
 
Esta Norma no se aplica a la contabilidad de coberturas para partidas en moneda 
extranjera, incluyendo la cobertura de la inversión neta en un negocio en el extranjero.  
La contabilidad de coberturas se trata en la NIC 39.   
 
Esta Norma no se aplica a la presentación, dentro del estado de flujo de efectivo, de 
los flujos de efectivo que se deriven de transacciones en moneda extranjera, ni de la 
conversión de los flujos de efectivo de los negocios en el extranjero (véase la NIC 7 
Estado de Flujo de Efectivo ). 
 
Moneda funcional 
 
Moneda funcional  es la moneda del entorno económico principal en el que opera la 
entidad.  El entorno económico principal en el que opera la entidad es, normalmente, 
aquél en el que ésta genera y emplea el efectivo.  
 
Para determinar su moneda funcional, la entidad considerará los siguientes factores:  
(a) La moneda: 

(i) que influya fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios 
(con frecuencia será la moneda en la cual se denominen y liquiden los precios 
de venta de sus bienes y servicios); y 

(ii) del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinen 
fundamentalmente los precios de venta de sus bienes y servicios. 

(b) La moneda que influya fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de los 
materiales y de otros costos de producir los bienes o suministrar los servicios (con 
frecuencia será la moneda en la cual se denominen y liquiden tales costos). 

 
Información, en moneda funcional, sobre las transacciones en moneda 
extranjera 
 



Moneda extranjera  ( o divisa) es cualquier otra distinta de la moneda funcional de la 
entidad. Tasa de cambio de contado  es la tasa de cambio utilizado en las 
transacciones con entrega inmediata. 
Diferencia de cambio  es la que surge al convertir un determinado número de 
unidades de una moneda a otra moneda , utilizando tasas de cambio diferentes. 
Inversión neta en un negocio en el extranjero  es el importe que corresponde a la 
participación de la entidad que presenta sus estados financieros, en los activos netos 
del citado negocio. 
 
Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su 
reconocimiento inicial, utilizando la moneda funcional, mediante la aplicación al 
importe en moneda extranjera, de la tasa de cambio de contado a la fecha de la 
transacción entre la moneda funcional y la moneda extranjera 
 
En cada fecha de balance:  
(a) las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa de 

cambio de cierre; 
(b) las partidas no monetarias en moneda extranjera, que se midan en términos de 

costo histórico, se convertirán utilizando la tasa de cambio en la fecha de la 
transacción; y 

(c) las partidas no monetarias que se valoren al valor razonable en una moneda 
extranjera, se convertirán utilizando las tasas de cambio de la fecha en que se 
determine este valor razonable. 

 
Las diferencias de cambio que surjan al liquidar las partidas monetarias, o al convertir 
las partidas monetarias a tipos diferentes de los que se utilizaron para su 
reconocimiento inicial, ya se hayan producido durante el periodo o en estados 
financieros previos, se reconocerán en los resultados del periodo en el que aparezcan, 
con las excepciones descritas en el párrafo 32.  
 
Las diferencias de cambio surgidas en una partida monetaria que forme parte de la 
inversión neta en un negocio extranjero de la entidad(véase el párrafo 15), se 
reconocerán en los resultados de los estados financieros separados de la entidad que 
informa, o bien en los estados financieros individuales del negocio en el extranjero, 
según resulte apropiado. En los estados financieros que contengan al negocio en el 
extranjero y a la entidad que informa (por ejemplo, los estados financieros 
consolidados si el negocio en el extranjero es una subsidiaria ), esas diferencias de 
cambio se reconocerán inicialmente como un componente separado del patrimonio 
neto (también denominado diferencias de conversión), y posteriormente serán 
reconocidas en los resultados cuando se desapropie el negocio en el extranjero, de 
acuerdo con el párrafo 48. 
 
Cuando se reconozca directamente en el patrimonio neto una pérdida o ganancia 
derivada de una partida no monetaria, cualquier diferencia de cambio, incluida en esa 
pérdida o ganancia, también se reconocerá directamente en el patrimonio neto. Por el 
contrario, cuando la pérdida o ganancia, derivada de una partida no monetaria, sea 
reconocida en los resultados del periodo, cualquier diferencia de cambio, incluida en 
esta pérdida o ganancia, también se reconocerá en los resultados del periodo. 
 
Translation to the presentation currency/Translation of a foreign operation 



 
La Norma permite que una entidad presente sus estados financieros expresándolos en 
cualquier moneda (o monedas).  Para tal finalidad, la entidad podría ser una entidad 
aislada, una controladora que preparase estados financieros consolidados, o bien una 
controladora, un inversor o un partícipe que preparase estados financieros separados, 
de acuerdo con la NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados.   Si la 
moneda de presentación difiere de la moneda funcional de la entidad, ésta deberá 
convertir sus resultados y situación financiera a la moneda de presentación elegida.  
Por ejemplo, cuando un grupo está formado por entidades individuales con monedas 
funcionales diferentes, habrá de expresar los resultados y la situación financiera de 
cada entidad en una moneda común, a fin de presentar estados financieros 
consolidados.  
 
Se obliga a la entidad a convertir sus resultados y situación financiera, de la moneda 
funcional a la moneda o monedas de presentación, utilizando el método requerido 
para convertir el negocio en el extranjero al incluirlo en los estados financieros de la 
entidad.  
 
Los resultados y la situación financiera de una entidad, cuya moneda funcional no se 
corresponda con la moneda de una economía hiperinflacionaria, serán convertidos a la 
moneda de presentación, en caso de que ésta fuese diferente, utilizando los siguientes 
procedimientos: 

(a) los activos y pasivos de cada uno de los balances presentados (es decir, 
incluyendo las cifras comparativas), se convertirán a la tasa de cambio de cierre en 
la fecha del correspondiente balance; 

(b) los ingresos y gastos de cada una de las partidas de resultados (es decir, 
incluyendo las cifras comparativas), se convertirán a las tasas de cambio de la 
fecha de cada transacción; y 

(c) todas las diferencias de cambio que se produzcan como resultado de lo anterior, se 
reconocerán como un componente separado del patrimonio neto (también 
denominado diferencias de conversión). 

 
Tanto la plusvalía comprada surgida por la adquisición de un negocio en el extranjero, 
como los ajustes del valor razonable practicados al importe en libros de los activos y 
pasivos, a consecuencia de la adquisición de un negocio en el extranjero, se deben 
tratar como activos y pasivos del mismo.  Negocio en el extranjero  es toda entidad 
subsidiaria, asociada, negocio conjunto o sucursal de la entidad que informa, cuyas 
actividades están basadas o se llevan a cabo en un país o moneda distintos a los de la 
entidad que informa. 
 
Cuando la entidad se desapropie de un negocio en el extranjero, si existen diferencias 
de cambio diferidas como un componente del patrimonio neto (también denominado 
diferencias de conversión), serán reconocidas en los resultados en el mismo momento 
en que sea reconocida la pérdida o la ganancia derivada de la desapropiación. 
 
Cuando se produzca un cambio de moneda funcional en la entidad, ésta aplicará los 
procedimientos de conversión que sean aplicables a la nueva moneda funcional de 
forma prospectiva, desde la fecha del cambio. 
 



Si la moneda funcional es la moneda de una economía hiperinflacionaria, los estados 
financieros de la entidad serán reexpresados de acuerdo con la NIC 29 Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias .   
 
Los resultados y situación financiera de una entidad, cuya moneda funcional es la 
correspondiente a una economía hiperinflacionaria, se convertirán a una moneda de 
presentación diferente utilizando los siguientes procedimientos:  

(a) todos los importes (es decir, activos, pasivos, partidas del patrimonio neto, gastos 
e ingresos, incluyendo también las cifras comparativas correspondientes) se 
convertirán a la tasa de cambio de cierre correspondiente a la fecha del balance 
más reciente, excepto cuando 

(b) los importes sean convertidos a la moneda de una economía no hiperinflacionaria, 
en cuyo caso las cifras comparativas serán las que fueron presentadas como 
importes corrientes del año en cuestión, dentro de los estados financieros del 
periodo precedente (es decir, estos importes no se ajustarán por las variaciones 
posteriores que se hayan producido en el nivel de precios o en las tasas de cambio) 
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